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CIRCULAR EXTERNA No. 0012-2019 

 
Fecha: 17 de mayo 2019 
 
De:         Licda. Emma López Ramírez, Jefa a.i Proceso de Tesorería 

               Macroproceso Financiero Contable         
 
Para:   Administradores Regionales, encargados de Caja Chica y todos los 

servidores judiciales del país que tramitan viáticos.  
 
Asunto: Comunicado en adición a lo indicado en circular N°0011-2019 del 

Departamento Financiero Contable "Obligatoriedad de consignar la 
información solicitada en el apartado “Información del Medio de 
Transporte Utilizado” en los formularios electrónicos de 
liquidaciones de viáticos en el interior del país" 

 
 
 
En forma atenta se indica que en los casos que se deba utilizar más de un medio de 
transporte oficial durante la gira, la pantalla permite seleccionar una o varias opciones en el 
apartado “Información del Medio de Transporte Utilizado” como por ejemplo Vehículo oficial 
y otro. 
  
Lo anterior, por cuanto si el funcionario utiliza dos vehículos oficiales (salen en Vehículo 1 
y regresan en Vehículo 2), deberá seleccionar Vehículo oficial y completar la información 
de la siguiente manera: 
Número de placa: Vehículo 1  
Contador de Kilómetro. Inicio: (al partir de la gira)  
Final: (al llegar al destino de la gira) 
y seleccionar el campo Otro, para que se consigne la información que requieran del 
vehículo 2, conforme el siguiente ejemplo:  

 

  
Si fuera necesario incluir más vehículos oficiales, se podría utilizar en el campo de 
“Observaciones” de la liquidación. 
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En caso de requerir alguna aclaración, se pueden comunicar con los compañeros: 
Fabián Guillen Mora fguillen@poder-judicial.go.cr, Ronald Alberto Calderón 
Madrigal rcalderonma@poderjudicial.go.cr y Mario Agüero Díaz maguero@poder-
judicial.go.cr, a la extensión 01-3352                                 

 
 
CC: Diligencias/ Archivo 
      Dirección Ejecutiva 
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